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ORDENANZA Nº: 60 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a la construcción de 

una rampa de acceso para personas con movilidad reducida en el Instituto de 

María Inmaculada de Las Varillas, de acuerdo a la memoria descriptiva y 

planos de obra, que como anexos I y II respectivamente, forman parte de la 

presente. 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 08/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 517/2019 DE FECHA 09/05/2019 

ORDENANZA Nº: 61 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a la ejecución del 

proyecto integral de remodelación y ampliación de la Escuela El Amanecer de 

Las Varillas, que comprende un nuevo bloque de sanitarios, un aula y una 

galería, de acuerdo a los planos, memoria descriptiva y presupuestos que 
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como anexos I, II y III respectivamente, se relacionan a la presente. 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 08/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 518/2019 DE FECHA 09/05/2019 

ORDENANZA Nº: 62 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: ESTABLÉCESE el “REGIMEN DE SINCERAMIENTO FISCAL” 

para contribuyentes de la Municipalidad de Las Varillas y Empresa Municipal de 

Aguas Varillenses, con relación a deudas por impuestos, tasas, contribuciones, 

derechos municipales y deudas por servicios de agua potable, todos los cuáles 

podrán ser abonados en las condiciones y plazos que se determinan en la 

presente. 

Artículo 2: Para gozar de los beneficios del “REGIMEN DE SINCERAMIENTO 

FISCAL” implementado por la presente, los contribuyentes deberán 

comparecer espontáneamente ante el Municipio y oficinas de E.M.A.V, 

solicitando su ingreso antes del 31 de agosto de 2019. En dicho programa 

podrán integrar total o parcialmente las obligaciones comprendidas en el Art. 

1º) vencidas a la fecha de suscripción de la moratoria; El Poder Ejecutivo 

Municipal y el Directorio de la E.M.A.V podrán prorrogar por resolución de la 

Secretaria de Economía y Hacienda la adhesión al régimen establecido en la 

presente.  

Artículo 3: El Programa comprenderá la condonación y/o el recalculo de 

intereses moratorios y la no aplicación de intereses compensatorios, de 

acuerdo a las siguientes opciones de pago: 

1) Tasa a la propiedad a) Vivienda Única-Pago de Contado: a) se condonará 

el setenta y cinco por ciento (75%) de los intereses moratorios; b) Vivienda 

Única - Pago en hasta seis (6) cuotas: se condonará el cincuenta por ciento 

(50%) de los intereses moratorios y no se aplicarán intereses compensatorios o 

de financiación; c) Inmueble que no revista la calidad de Vivienda Única-Pago 

de Contado: se condonará el cincuenta por ciento (50%) de los intereses 

moratorios; d) Inmueble que no revista la calidad de Vivienda Única- Pago en 

hasta seis (6) cuotas: se condonará el veinticinco por ciento (25%) de los 

intereses moratorios y no se aplicarán intereses compensatorios o de 
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financiación. 

2)Tasa de Comercio e Industria: a) pago de contado: se condonará el cien 

por ciento (100%) de los intereses moratorios; b) pago en hasta tres (3) cuotas: 

se condonará el setenta y cinco por ciento (75%) de los intereses moratorios y 

no se aplicarán intereses compensatorios o de financiación. c) pago en hasta 

seis (6) cuotas: se condonará el cincuenta por ciento (50%) de los intereses 

moratorios y no se aplicarán intereses compensatorios o de financiación. 

3) Cementerio: a) pago de contado: se condonará el cien por ciento (100%) de 

los intereses moratorios; b) pago en hasta seis (6) cuotas: se condonará el 

setenta y cinco por ciento (75%) de los intereses moratorios y no se aplicarán 

intereses compensatorios o de financiación. 

4) Obra barrios: a) Pago de Contado: se condonará el setenta y cinco por 

ciento (75%) de los intereses moratorios; b) Pago en hasta seis (6) cuotas: se 

condonará el cincuenta por ciento (50%) de los intereses moratorios y no se 

aplicarán intereses compensatorios o de financiación. 

5) Automotores: a) Pago de Contado: se condonará el setenta y cinco por 

ciento (75%) de los intereses moratorios; b) Pago en hasta tres (3) cuotas: se 

condonará el cincuenta por ciento (50%) de los intereses moratorios y no se 

aplicarán intereses compensatorios o de financiación. 

6) EMAV: a) Pago de Contado: se condonará el setenta y cinco por ciento 

(75%) de los intereses moratorios; b) Pago en hasta tres (3) cuotas: se  

condonará el cincuenta por ciento (50%) de los intereses moratorios y no se 

aplicarán intereses compensatorios o de financiación. c) Pago en hasta seis (6) 

cuotas: se condonará el veinticinco (25%) de los intereses moratorios y no se 

aplicarán intereses compensatorios o de financiación. 

Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas, debiéndose abonar la 

primera al otorgarse el plan, y las restantes del día 1º al 10 de los meses 

siguientes y consecutivos. El importe de las cuotas no podrá ser inferior al que 

fija la Ordenanza Tarifaria Anual para los planes ordinarios. 

Artículo 4: La falta de pago de dos cuotas consecutivas o tres alternadas de 

los planes de pago, faculta al Poder Ejecutivo Municipal y al Directorio de la 

EMAV a considerar caduco la totalidad del mismo, de pleno derecho, sin 

necesidad de intimación ni notificación alguna, volviendo las acreencias a 

recalcularse según el sistema ordinario, cualquiera fuera el saldo pendiente del 

Programa, tomándose los pagos realizados, como a cuenta de aquél. El saldo 

configurado o recalculado será considerado como de plazo vencido y 

plenamente exigible. 

Artículo 5: Los contribuyentes cuyas deudas se encuentren refinanciadas 

mediante otros programas, planes o sistemas de pago, aún en mora, podrán 

solicitar su ingreso al presente, en cuyo caso se recalculará la deuda originaria 
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de acuerdo a lo dispuesto en esta ordenanza, tomándose de los pagos 

realizados hasta la fecha de ingreso el importe abonado correspondiente a 

capital, como a cuenta del saldo. 

Artículo 6: En los casos en que hubiera gestión de cobro judicial, para ingresar 

al Régimen los contribuyentes deberán abonar previamente: los aportes 

previsionales a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de 

Córdoba y la Tasa de Justicia, pudiendo refinanciarse en hasta cinco (5) cuotas 

los Honorarios del Procurador actuante. Además deberán suscribir un 

allanamiento incondicional, total y efectivo a todas las causas iniciadas por el 

Municipio, en su contra.  

Artículo 7: Quedan excluidos del presente Programa aquellos contribuyentes 

que en procesos de ejecución fiscal del municipio hubieren interpuesto 

excepciones y las mismas hubieran sido rechazadas por sentencia firme en los 

últimos tres años a contar desde la promulgación de la presente y los deudores 

de la Contribución que incide sobre Comercio, la Industria y las empresas de 

Servicios que, a la fecha de la promulgación de la presente se encuentren bajo 

fiscalización externa por parte del Municipio, salvo aquellos contribuyentes que 

se allanen total e incondicionalmente a la pretensión fiscal y abonen de contado 

los importes adeudados no condonados. 

Artículo 8: PROTOCOLICESE, comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 22/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 539/2019 DE FECHA 23/05/2019 

ORDENANZA Nº: 63 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: CREASE el reglamento para conexiones a la red colectora cloacal, 

según ANEXO 1. 

Artículo 2: Comuníquese, Publíquese dese al R.M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 22/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 540/2019 DE FECHA 23/05/2019 

ORDENANZA Nº: 64 
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El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: ESTABLEZCASE el radio servido para conexiones de cloacas 

según plano que se relaciona con el Anexo I del presente. 

Artículo 2: DISPONGASE que después de realizada la conexión de un 

inmueble al servicio de cloaca comenzara a liquidarse el servicio conforme se 

establece Ordenanza 245/2018 de Tarifaria E.M.A.V. 

Artículo 3: DISPONGASE que después de transcurrido un año desde la 

aprobación de la presente Ordenanza, se comenzará a liquidar el servicio de 

cloacas en aquellas viviendas que no hayan realizado la conexión 

correspondiente conforme se establece en la Ordenanza 245/2018 de Tarifaria 

E.M.A.V., pudiendo ser prorrogado por seis (6) meses, previo informe 

socioeconómico.- 

Artículo 4: Comuníquese, Publíquese dese al R.M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 22/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 541/2019 DE FECHA 23/05/2019 

ORDENANZA Nº: 65 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por entre la 

Sra. Silvina Victoria Rossi, D.N.I. 32.520.237, CUIT/L 27-32520237-3, 

argentina, mayor de edad, con domicilio en calle Mariano Moreno 294 de 

la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, por una parte como 

CEDENTE; por otra parte el Sr. Andrés Daniel Boeris, D.N.I. 31.082.535, 

CUIT/L 20-31082535-3, argentino, mayor de edad, con domicilio en calle 

Mendoza 79 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, por una 

parte como CEDENTE/BENEFICIARIO. La presente cesión de derechos y 

acciones la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30- 

66918833-8, respecto de los bienes inmuebles que se describen como: “Lote 

Número dos, el cual forma parte del sitio letra D, de la Manzana Número 

Uno, correspondiente a la parte Sud-Oeste de la Ciudad de Las Varillas, 

Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba y mide: 

dieciocho metros cinco centímetros de frente al Sud-Oeste sobre calle 
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Córdoba, cinco metros noventa centímetros de frente al Sud-Este sobre 

Boulevard Nueve de Julio, desde el extremo Nor-Este nueve metros 

veintiocho centímetros; desde aquí otra vez hacia el Nor-Oeste, tres 

metros cuatro centímetros, desde aquí otra vez hacia el Nor-Este, seis 

metros ochenta y siete centímetros; desde aquí nuevamente hacia el NorOeste, cuatro metros 
cinco centímetros y desde aquí hacia el Sud-Oeste, 

veintidós metros cinco centímetros, hasta dar con el extremo Nor-Oeste  

de la línea del frente Sud-Oeste, punto de partida, cerrando así la figura 

que tiene una superficie total de DOSCIENTOS METROS ONCE 

DECÍMETROS CUADRADOS, lindando al Sud-Oeste, con la calle Córdoba; 

al Sud-Este, con el boulevard Nueve de Julio y con el lote uno; al Nor-Este 

con parte del lote uno, con sucesión de Enrique Vidal y sucesión de 

Bernardino Rueda. Cuya Designación Catastral Municipal es C02 S05 M01 

Maz. Of.01 P10 L02”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los adherentes, que le corresponden por su condición de 

adjudicatarios en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI II, 

ADHERENTE Nº 00457, conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 

50/09. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por el 

beneficiario/cedente, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente a los mismos, según los términos 

de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se 

incorpora como parte de la presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 555/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 66 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por el 

Sr. Luis Carlos Bustos, D.N.I. 24.989.996, CUIT/L 20-24989996-9, argentino, 

mayor de edad, soltero, con domicilio en 

calle Pasaje Visconti 70, de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, 

en adelante denominada “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La presente cesión de 
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derechos la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30- 

66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Un terreno, 

ubicado sobre el Pasaje Francisco Bella 1252 de esta Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, según planos catastrales designado como 

LOTE Nº102 de la MANZANA 83, número de cuenta 1244800, 

Nomenclatura Catastral 30.06.36.01.01.083.102.0001244800, que mide 

once metros quince centímetros de frente por el pasaje Francisco Bella, 

por treinta y un metros setenta y siete centímetros de fondo, o sea una 

superficie total de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS CON DOS CENTIMETROS CUADRADOS. Cuya Designación 

Catastral Municipal es C01 S01 M83 Manz. Of.83 P102 L102”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el cedente, que le corresponden por su condición de 

adjudicatarios en los PLANES MUNICIPALES DE VIVIENDAS,  

DENOMINADOS SI.VA.VI III, ADHERENTE Nº 00108 conforme la ordenanza 

56/10. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que 

se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al 

beneficiario, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones 

suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte integrante de la 

presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 556/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 67 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre entre el Sr. 

Omar Juan Canavesio, D.N.I. Nº 6.435.723, CUIL/T Nº 23-06435723-9, 

argentino, mayor de edad y la Sra. Rita Irene Chiapero, D.N.I. Nº 5.486.900, 

CUIT/L Nº 27-05486900-8, argentina, mayor de edad, casados entre sí, con 

domicilio en calle Avellaneda 761 de Las Varillas, como DONANTE/ 

ADHERENTE/BENEFICIARIO. El donante efectúa la presente donación en su 

carácter de propietario del inmueble de referencia. La presente donación la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 
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respecto del bien inmueble que se describe como: “Una fracción de terreno con 

todo lo edificado, clavado, plantado y demás mejoras que contiene, formada 

por parte del sitio número CATORCE, del croquis de subdivisión de la 

MANZANA NÚMERO CUARENTA Y SEIS, del plano correspondiente a la 

parte Nor-Oeste de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, y mide ocho metros de frente al Nor-Este 

sobre calle San Lorenzo, por diecisiete metros cincuenta centímetros de fondo 

y frente al Sud-Este sobre calle Güemes, formando la esquina Este de la 

expresada manzana, lo que hace una superficie total de CIENTO CUARENTA 

METROS CUADRADOS, lindando al Nor-Este y Sud-Este, con las calles San 

Lorenzo y Güemes, respectivamente, al Nor-Oeste, con resto del sitio catorce y 

al Sud-Oeste, con de Camil Mohamed Eid. Inscribiéndose el dominio en el 

Registro General de la Provincia con relación a la MATRICULA 463.827, del 

Departamento San Justo (30). El inmueble se encuentra empadronado en la  

Dirección General de Rentas de la Provincia, como propiedad 3006-0822796/6. 

Cuya Nomenclatura Catastral Municipal es C01 S03 M19 Manz. Of.46 P11 

L14”. 

Artículo 2º.- El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas que les corresponden por su condición de adjudicatarios en el PLAN 

MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI I, ADHERENTE Nº 00068, conforme los 

términos del art. 12 de la ordenanza Nº 45/09. Cumplidas íntegramente las 

obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente a los beneficiarios, según los 

términos del compromiso privado suscripto entre las partes, que se incorpora 

como parte de la presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 557/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 68 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de boleto privado de compraventa de inmueble 

efectuada por el Sr. José Luis Ferrero, D.N.I. 26.105.153, CUIT/L 20- 

26105153-3, argentino, mayor de edad, casado con la Sra. Maricel Silvia 
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Brizzio, D.N.I. 27.034.865, con domicilio en calle Vélez Sarsfield 431 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, por una parte como 

CEDENTE/BENEFICIARIO. La presente cesión de boleto de compraventa de 

inmueble la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30- 

66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe: “UN LOTE DE 

TERRENO baldío denominado LOTE 6 de la MANZANA 36, ubicado en el 

loteo Peretti, de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento 

San Justo, de la Provincia de Córdoba, con 10m. de frente por 25,84m. de 

fondo, cuya superficie total asciende a 258,40m2, conforme plano de mensura 

y subdivisión anexo a la Ordenanza Municipal Nº66/2010, y linda: al Sud-Este 

con calle Dr. Augusto Ullio, al Nor-Oeste con lote 19, al Nor-Este con lote 5 y al 

Sud-Este con lote 7, todos de la misma manzana. Cuya Designación Catastral 

Municipal es C01 S03 M36 Manz. Of. 36 P06 L06” 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los adherentes, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA 1º HOGAR II, 

ADHERENTE Nº 00158, conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 

108/05. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por el CEDENTE,  

el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las 

Varillas, directamente a la misma, según los términos de la cesión de derechos 

y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte de la 

presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 558/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 69 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por la Sra. 

María Julia Culasso, D.N.I. 31.623.835, CUIT/L 27-31623835-7, argentina, 

mayor de edad, con domicilio en calle General Paz 788 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, por una parte como CEDENTE/BENEFICIARIA. 

La presente cesión de derechos y acciones la ejecutan a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto de los bienes 
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inmuebles que se describen como: “UNA FRACCIÓN DE TERRENO ubicada 

en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba, que se designa como LOTE DOCE de la MANZANA 

114 que mide y linda: diez metros de frente al Nor-Este por treinta metros de 

fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL DE TRESCIENTOS METROS 

CUADRADOS. Cuya Designación Catastral Municipal es C01 S02 M114 Manz. 

Of.114 P12 L12”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien 

del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los adherentes, que le corresponden por su condición de 

adjudicatarios en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI II, 

ADHERENTE Nº 00212, conforme los términos del art. 9 de la ordenanza 

50/09. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por la 

beneficiaria/cedente, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente a los mismos, según los términos  

de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se 

incorpora como parte de la presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 559/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 70 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1: Apruébese la donación con cargo efectuada por la sociedad 

denominada “DOCTOS S.A.”, CUIT 30-71085774-8, con domicilio legal en 

calle Roque Sáenz Peña 395 de la Ciudad de Las Varillas, representada en 

este acto por el Sr. Gustavo Leonardo Insaurralde, D.N.I. 14.022.159, en su 

carácter de Presidente del Directorio de la misma; en adelante 

denominada DONANTE/BENEFICIARIA. La presente cesión de derechos la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “PRIMERO: LOTE DIEZ, 

que mide: Veinticinco metros noventa centímetros de frente al Sud-Oeste 

sobre calle Rioja, por catorce metros, diez centímetros de fondo, lo que 
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hace una superficie total de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO METROS, 

diecinueve decímetros cuadrados, lindando: al Sud-Oeste, con calle 

Rioja; al Nor-Oeste, con lote once; al Nor-Este, con lote ocho, y al SudEste, con lote nueve, 
todos del mismo plano.- SEGUNDO: LOTE 

CATORCE: Que mide y linda: desde el punto L. al M, formando el mayor 

tramo de su costado Sud-Este, sobre calle Roque Saenz Peña, mide 

catorce metros, cuarenta centímetros, por donde linda con dicha calle; 

desde el punto M al Q, formando su costado Nor-Este, mide sesenta y tres 

metros, setenta y cinco centímetros, por donde linda con parcela sete del 

Consejo Nacional de Educación; desde el punto Q al O, formando un 

tramo Nor-Oeste, mide diez metros, desde el punto O al F, formando un  

tramo Sud-oeste, mide once metros, cincuenta centímetros, desde el 

punto F al E, formando su otro tramo tramo Nor-Oeste, mide cinco 

metros, noventa centímetros, lindando por estos tres últimos rumbos con 

la parcela quince del mismo plano; desde el punto E al I, formando otro 

tramo de su costado Su-Oeste, mide cuarenta y dos metros, cuarenta y 

cinco centímetros, lindando en parte con la parcela diez y en otra parte 

con parcela nueve, ambas de José Elías Rujinsky, desde el punto I al 

J,formando un pequeño costado Nor-Oeste, mide un metro, ochenta 

centímetros desde el punto J al K1, formando otro tramo del costado SudOeste, mide dos 
metros, cincuenta centímetros, desde el punto K1 al LL, 

formando su otro tramo Sud-Este, mide tres metros, treinta centímetros, y 

desde el punto LL al L, punto de partida, formando su otro tramo SudOeste, mide nueve 
metros, treinta centímetros, lindando por estos cuatro 

últimos rumbos, con la parcela nueve de José Elías Rujinsky, todo lo que 

hace una superficie total de NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO METROS, 

DOCE DECÍMETROS CUADRADOS. Inscribiendose en dominio en el 

Registro General de la Provincia, con relación a las siguientes 

MATRICULAS: Nº657.084 para el inmueble del punto PRIMERO, y 

Nº657.085 para el inmueble del punto SEGUNDO, ambas del Departamento 

San Justo. Los inmuebles descriptos, se encuentran empadronados en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia, como propiedades números: 

3006-0655320/3, NOMNCLATURA CATASTRAL Loc. 36; C. 01; S. 02; Mz. 

017; Parc. 005; y 3006-0264544/1, NOMENCLAURA CATASTRAL Loc.36; C. 

01; S. 02; Mz. 017 y Parc. 004”. 

Artículo 2: Los inmuebles descriptos en el artículo primero ingresarán como 

bienes del dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por la donante, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA, DENOMINADO SI.VA.VI 

III, ADHERENTE Nº 00101 conforme la ordenanza 56/10. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas, los inmuebles de que se tratan serán 
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transferidos por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a la 

BENEFICIARIA, según los términos de la donación con cargo suscripta entre 

las partes, que se incorpora como parte integrante de la presente ordenanza 

como anexo I.- 

Artículo 3:Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 560/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 71 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por la 

Sra. Paula Alejandra Moriconi, D.N.I. Nº 26.382.072, C.U.I.L/T Nº 27- 

26382072-5, argentina, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle 

Florentino Ameghino 302 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, 

en adelante denominado “CEDENTE/BENEFICIARIA”. La presente cesión de 

derechos la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30- 

66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “UNA 

FRACCIÓN DE TERRENO ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía 

Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, que se designa 

como LOTE NOVENTA Y NUEVE de la MANZANA 114, que mide y linda: diez 

metros de frente al Sud-Este sobre calle Cárcano, por veinticinco metros con 

diecisiete centímetros de fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL DE 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN METROS CON DIECISIETE DECÍMETROS 

CUADRADOS, o lo que en más o menos resulte luego del aprobado en forma 

definitiva el Plano de Loteo. Cuya Designación Catastral Municipal es C01 S02 

M114 Manz. Of.114 P99 L99”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el/la cedente/beneficiario, que le corresponde por su condición de 

adjudicatario en el SISTEMA VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO 

SI.VA.VI V, ADHERENTE Nº 00203 conforme los términos del art. 12 de la 

ordenanza 216/2014. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por  

los cedentes, el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad 

de Las Varillas, directamente al adherente, según los términos de la cesión de 

derechos y obligaciones suscriptas entre las partes que se incorpora como 
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parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 561/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 77 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la Donación con Cargo efectuada por la Sra. María Sol 

Zatta, D.N.I. 22.186.382, CUIT/L 27-22186382-3, argentina, mayor de edad, 

casada con el Sr. Passetti, Sergio Dante, D.N.I. 21.629.364, domiciliada en 

José Liqueno 872 de la Ciudad de Córdoba Capital, de la Provincia de 

Córdoba, por una parte, como DONANTE/BENEFICIARIA. La donante efectúa 

la presente donación en su carácter de propietaria del inmueble de referencia. 

La presente donación la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, 

CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Una 

fracción de terreno de forma trapezoidal ubicada en la Ciudad de Las 

Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, que se designa como 

LOTE 24 de la MANZANA 82 y mide y linda: 9,40mts. de frente al S.E. 

sobre calle Ameghino; su costado S.O. partiendo del punto L con ángulo 

interno de 102º57´02´´ y rumbo N.O. hasta el punto K, mide 30,78mts. 

(Línea L-K); su costado N.O. desde el punto K con ángulo interior de 

77º02´58´´ mide 16,30mts. y linda con parte del lote 25 del mismo plano; y 

su costado N.E. mide30mts. y linda con lote 23 de la misma subdivisión, 

son SUPERFICIE TOTAL DE 385,48mts2. Inscribiéndose su dominio con 

relación a la MATRICULA 1.450.931 del Dpto. SAN JUSTO (30). 

PROPIEDAD empadronada en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia bajo el Número 3006-4048496/2. Cuya Designación Catastral 

Municipal es C01 S02 M82 Manz. Of. 82 L24 P24”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la Sra. Zatta, María Sol, que le corresponden por su condición de 

adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI IV, 

ADHERENTE Nº 00433 conforme los términos de la ordenanza que rige el 

plan. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que 

se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al 
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donante/beneficiaria, según los términos del compromiso privado suscripto 

entre las partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza como 

Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 567/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 78 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada la Sra. 

Cecilia Alejandra Paviolo, D.N.I. 14.022.151, CUIT/L 27.14022151-7, 

argentina, mayor de edad, casada con el Sr. Vicente Miguel Issoglio, D.N.I. 

10.835.450, CUIT/L 20-10835450-0, con domicilio en calle San Lorenzo 38 de 

la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, por una parte como 

CEDENTE/BENEFICIARIA. La presente cesión de derechos la ejecuta a favor 

de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como: “Un lote de terreno ubicado dentro de una 

fracción que es parte de una mayor superficie, dentro del Lote C01 S03 

M58 P01 5TAV, parcela 30063601031230050000758000, número 5 de la 

Manzana 123, ubicado en calle Sarmiento, de cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos (44.400) metros cuadrados y cuya designación catastral 

individual es la Nº5 de la MANZANA 123. Cuya Designación Catastral 

Municipal es C01 S03 M123 Manz. Of.123 P05 L05”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el cedente, que le corresponde por su condición de adjudicatario 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI I, ADHERENTE Nº 00118, 

conforme los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 45/09. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata, será 

transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al adherente,  

según los términos del compromiso privado suscripto entre las partes, que se 

incorpora como parte integrante de la presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3:Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 
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Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 568/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 79 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Dispóngase la donación a favor del Superior Gobierno de la 

Provincia de Córdoba, de una fracción de terreno identificado como LOTE 104, 

con una superficie total de NOVECIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS 

(960 M2), que es parte de la manzana Oficial 31 de la Ciudad de Las Varillas, 

de acuerdo al plano de mensura y subdivisión confeccionado por el Ing. 

Agrimensor Diego Matías CANTONI, M.P 4118/1, que integra la presente como 

Anexo Único. 

Artículo 2: La presente donación se efectúa con el cargo de que la donataria 

destine el inmueble a la construcción y funcionamiento de un área destinada a 

actividades deportivas para el establecimiento educativo de nivel medio a 

construirse en el lote 101 de la Mz. 31, y que fuera donado oportunamente al 

Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba mediante Ord. 71/2017. 

Artículo 3: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir toda la 

documentación necesaria a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa 

de dominio a favor de la donataria. Los gastos de escrituración son a cargo de 

la donataria.  

Artículo 4: Comuníquese al P.E. 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 569/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 80 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: RATIFICASE en todos y cada uno de sus términos el Decreto de 

Necesidad y Urgencia Nº 520/2019, dictado por el P.E.M con fecha 14 de mayo 

de 2019. 

Artículo 2: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

ARCHIVESE. 
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FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 570/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 81 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: Autorizase al P.E.M a disponer la venta, mediante remate público al 

mejor postor, de los inmuebles que se describen a continuación: 

a) Lote 08 de la Manzana 196, ubicados en el denominado loteo Caverzasi, 

sup. 312,50 m2, precio base metro cuadrado: $ 500. 

b) Lote 16 de la Manzana 44, ubicado en el Sector Industrial Planificado, sup. 

1402 m2, precio base metro cuadrado: $ 1.000. 

c) Lote M de la Manzana Qta. 39, ubicado en el denominado loteo AirPhone, 

sup. 504 m2, precio base metro cuadrado: $ 1.000. 

d) Lote 07 de la Manzana 107, ubicado en el denominado loteo Elvio Díaz, 

sup. 6150 m2, precio base metro cuadrado: $ 900. 

Artículo 2: Facultase al P.E.M a realizar la subdivisión para la venta, del lote 

07 de la Manzana 107 ubicado en el denominado loteo Elvio Díaz, en los 

términos del código de edificación. 

Artículo 3: Deberá abonarse el día de la subasta el veinticinco por ciento 

(25%) del precio resultante, más la comisión del martillero, y el saldo dentro de 

los treinta días de realizado el remate. 

Artículo 4: El lugar, fecha y hora de la subasta serán establecidos por decreto 

del P.E.M, como también la publicación correspondiente. 

Artículo 5: El o los Martilleros actuantes serán designados por decreto del 

P.E.M, y percibirá una comisión del 3 % del comprador exclusivamente, no 

pudiendo en ningún caso percibir comisión de la Municipalidad. 

Artículo 6: La postura mínima será de pesos dos mil ($ 2.000). La falta de 

pago, en tiempo y forma, del mejor postor, generará una multa del diez por 

ciento del precio de la subasta en concepto de daños y perjuicios, quedando a 

criterio del P.E. adjudicar el bien al siguiente postor. 

Artículo 7: La escritura traslativa de dominio será otorgada previo pago de la 

totalidad del precio, y cuando los inmuebles se encuentren en condiciones de 

ser escriturados por haber cumplimentado los loteadores la totalidad de los 

trámites ante los organismos pertinentes. Son a cargo del comprador la 

totalidad de los gastos de escrituración. 
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Artículo 8: En el supuesto de que luego de realizada la subasta, quedare algún 

lote remanente de los enunciados en el Art. 1º, queda facultado el P.E.M a 

proceder a la venta de los mismos a aquellas personas que manifiesten 

expresamente su voluntad de adquirirlos. El precio de venta será el establecido 

como base de la subasta más un veinte por ciento (20%), para cada uno de los 

lotes, de contado o financiado, mediante la entrega del veinticinco por ciento 

(25%) del valor y el saldo en hasta doce (12) cuotas mensuales y consecutivas, 

aplicándose la tasa de interés de financiación prevista en la Ordenanza 

Tarifaria Vigente, sobre el saldo. El presente artículo tendrá vigencia por el 

plazo de seis meses desde la fecha de promulgación de la presente ordenanza. 

Artículo 9: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a dictar las 

reglamentaciones necesarias para la aplicación de la presente ordenanza. 

Artículo 10: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. 

y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 571/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 82 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: AGREGUESE al final del Art. 3º de la Ordenanza 245/2018 el 

siguiente texto: “Establézcase a partir del 1º de Mayo de 2019 el cargo por 

disponibilidad del servicio de agua potable para lotes edificados sin conexión 

en la zona de servicio medido, en pesos Ciento Cincuenta con 00/100 

($150.00).” 

Artículo 2: Comuníquese, Publíquese dese al R.M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 572/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 83 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 
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Artículo 1: AGREGUESE al final del Art. 4º del cuadro Tarifario de E.M.A.V 

(Ordenanza 245/2018):- Conexión domiciliaria de Cloacas $ 1.800, esta incluye 

Tee de Inspección y Limpieza (TIL) más tapa a nivel de vereda.- 

Artículo 2: SUSTITUYASE el Art. 6º del Cuadro tarifario de E.M.A.V 

(Ordenanza 245/2018) por el siguiente texto, “Establézcase la liquidación por el 

básico para el servicio de cloacas, el monto que resulte de aplicar el 75 % 

sobre la liquidación del básico del servicio de agua potable”. 

Artículo 3: AGREGUESE como Art 7º en Cuadro Tarifario E.M.A.V 

(Ordenanza 245/2018) el siguiente texto: Comuníquese, Publíquese, Dese al 

R.M y Archívese. 

Artículo 4: Comuníquese, Publíquese dese al R.M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 573/2019 DE FECHA 30/05/2019 

ORDENANZA Nº: 84 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir la escritura 

traslativa de dominio en favor de la Sra. Stella Maris BRUNO, DNI Nº 

14.022.059, en su condición de cesionaria de todos los derechos y acciones 

sobre la casa construida mediante el Plan SI.MU.VI y el inmueble identificado 

como: Lote 34 de la Manzana 82 de la Ciudad de Las Varillas, que consta de 

trescientos metros cuadrados (300 m2), inscripto en el Registro General de la 

Provincia con relación a la Matricula Nº 387.412, y de la extinción de 

obligaciones declarada mediante Ord. 83/99 del H.C.D de la Ciudad de Las 

Varillas. 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a 

cargo de los titulares la totalidad de los gastos que demande su 

perfeccionamiento. 

Artículo 3: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FECHA DE SANCIÓN: 30/05/2019 

Marina Daniel María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 574/2019 DE FECHA 30/05/2019 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2019 

 
 

 

PODER EJECUTIVO 

 DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS 

INTENDENTE : DANIEL CHIOCARELLO 

 Sec. De Gobierno : GUSTAVO VAZQUEZ   

Sec.de Hacienda : Cr. AGUSTIN INSAURRALDE 
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Indice de Decretos de Mayo 2019 

452/2019 02/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ANABEL BERROS. 

453/2019 02/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GISELA VALDEZ. 

454/2019 02/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MELANI THOMAS. 

455/2019 02/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GUSTAVO PEREYRA. 

456/2019 06/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARÍA ESTER LÓPEZ. 

457/2019 06/05 LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO AGENTE MUNICIPAL- 

DANIEL ALEJANDRO ZARAZAGA. 

458/2019 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB BARTOLOMÉ MITRE. 

459/2019 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB ATLÉTICO 

HURACÁN. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2019 

 
460/2019 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LUIS MARIANO ACEVEDO. 

461/2019 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- INSTITUTO PRIVADO 

ALMAFUERTE. 

462/2019 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- INSTITUTO GUSTAVO 

MARTÍNEZ ZUVIRÍA. 

463/2019 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA DALMACIO 

VÉLEZ SARSFIELD. 

464/2019 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CLUB DE LEONES LAS 

VARILLAS. 

465/2019 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- FIESTA DÍA DE LA 

SECRETARIA. 

466/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PAMELA ABRATTE. 

467/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARÍA ACOSTA. 

468/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AMÉRICA ALBARENQUE. 

469/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LUIS MARCOS ÁVILA. 

470/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTGRABLE- ALICIA BONGIOVANNI. 

471/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PATRICIA BONIS. 

472/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- VÍCTOR HUGO BRAVÍN. 

473/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARÍA ALEJANDRA 

BRITOS. 

474/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CARLOS FERREYRA. 
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475/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MIRTA CARMEN LÓPEZ. 

476/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GUSTAVO ELMER 

PEREYRA. 

477/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- NAYLA RODRIGUEZ. 

478/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ELENCO MUNICIPAL DE 

TEATRO. 

479/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMISIÓN MUNICIPAL DE 

LA MEMORIA. 

480/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNIC. DE 

GIMNASIA DEPORTIVA. 

481/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNICIPAL DE 

BOCHAS. 

482/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ASOC. COOPERADORA 

ESC. NORMAL SUP. DALMACIO VÉLEZ SARSFIELD. 

483/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMISIÓN ESCUELA 

MUNIC. DE PATÍN ARTÍSTICO. 

484/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNICIPAL DE 

RURAL BIKE. 

485/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNIIPAL DE 

AJEDREZ. 

486/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GIMNASIO DE BOX LAS 

VARILLAS. 
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487/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNICIPAL DE 

GOLF. 

488/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMISIÓN CLUB 

ATLÉTICO HURACÁN. 

489/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA JUAN JOSÉ PASO. 

490/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA 9 DE JULIO. 

491/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA JOSÉ 

HERNANDEZ. 

492/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA DE DEPORTE 

ADAPTADO. 

493/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PARROQUIA NTRA. SRA. 

DEL ROSARIO. 

494/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- FUNDACIÓN ANELEY. 

495/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA BERNARDINO 

RIVADAVIA. 

496/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA BERNARDINO 

RIVDAVIA. 

497/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA BARTOLOMÉ 

MITRE. 

498/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE-  JARDÍN DE INFANTES 

BARTOLOMÉ MITRE. 

499/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA JOSÉ MARÍA PAZ. 
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500/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA JOSÉ MARÍA PAZ. 

501/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINETGRABLE- ESCUELA DALMACIO 

VÉLEZ SARSFIELD. 

502/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA EL AMANECER. 

503/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- INSTITUTO MARÍA 

INMACULADA. 

504/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA IPET Nº 263. 

505/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENTRO EDUCATIVO 

NIVEL MEDIO ADULTOS CENMA. 

506/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENPA. 

507/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- BIBLIOTECA POPULAR 

SARMIENTO. 

508/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- SOS ANIMALES. 

509/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- JESICA VAUDAGNA. 

510/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ASOCIACIÓN CATÓLICA 

DE OBREROS. 

511/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE DEPORTE 

(SOFÍA LEVRINO). 

512/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA PROA. 

513/2019 08/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- INSPECCIÓN COLEGIO 

BARTOLOMÉ MITRE. 
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514/2019 08/05 BAJA AGENTE MUNICIPAL JUBILACION ORDINARIA- 

TERESITA GLADI NEIRA. 

515/2019 09/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DEPORTISTA ALMA 

GUZMÁN. 

516/2019 09/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA 

(PROF. FLAVIO SEBASTIÁN DELGADO). 

517/2019 09/05 PROM. ORD. 60/2019- AUTORIZACIÓN CONSTRUCCIÓN 

RAMPA DE ACCESO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EN EL I.M.I. 

518/2019 09/05 PROM. ORD. 61/2019- AUTORIZACIÓN CONSTRUCCIÓN 

PROYECTO INTEGRAL DE AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN EN LA ESCUELA EL 

AMANECER. 

519/2019 14/05 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION- 

TALLER DE CAPACITACIÓN INSTALADORES SANITARISTAS, CONEXIÓN RED 

CLOACAL- RED DOMICILIARIA. 

520/2019 14/05 MODIFICACIÓN ART. 8 DE LA ORENANZA PRESUPUESTARIA 

Nº 254/2018. 

521/2019 15/05 FACULTAD SECRETARIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

FINANZAS MUNICIPALES. 

522/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GONZALO TUMINI. 

523/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LUIS ROBERTO LUPI. 

524/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- EDUARDO JOSÉ GAUNA. 

525/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- RICARDO LUDUEÑA. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2019 

 
526/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- JUAN GALIANO. 

527/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- JUAN CARLOS PAUTASSO. 

528/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LORENA SARMIENTO. 

529/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- HILDA GAITÁN. 

530/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ELSA MARTA LASTRA. 

531/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- JULIA LINA VARISCO. 

532/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- NANCY ESTER DÍAZ. 

533/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ERICA URÁN. 

534/2019 16/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARÍA ELVIRA 

CONTRERAS. 

535/2019 20/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNICIPAL DE 

BOCHAS. 

536/2019 22/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MARÍA SOLEDAD LUPI. 

537/2019 23/05 INCREMENTO SALARIAL TRABAJADORES MUNICIPALES. 

538/2019 23/05 SUSPENSIÓN AGENTE MUNICIPAL- ALICIA MARINA 

SELINGER. 

539/2019 23/05 PROM. ORD. 62/2019- RÉGIMEN DE SINCERAMIENTO 

FISCAL. 

540/2019 23/05 PROM. ORD. 63/2019- CREACIÓN DEL REGLAMENTO PARA 

CONEXIONES A LA RED COLECTORA CLOACAL. 
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541/2019 23/05 PROM. ORD. 64/2019- RADIO DE SERVICIO DE CLOACAS 

HABILITADO. 

542/2019 29/05 FONDO FIJO ÁREA CORRALÓN MUNICIPAL. 

543/2019 29/05 FONDO FIJO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO. 

544/2019 29/05 FONDO FIJO SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

545/2019 29/05 FONDO FIJO DEPARTAMENTO DE BROMATOLOGÍA. 

546/2019 29/05 FONDO FIJO SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 

547/2019 29/05 FONDO FIJO DIRECCIÓN DE DEPORTES MUNICIPAL. 

548/2019 29/05 FONDO FIJO DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE. 

549/2019 29/05 FONDO FIJ DIRECCIÓN DE CULTURA MUNICIPAL Y COLEGIO 

DE ARTE. 

550/2019 29/05 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION- 

JORNADAS EXTENSIVAS DE CAPACITACIÓN PARA AGENTES DE CONTROL DE 

TRÁNSITO. 

551/2019 29/05 CERTIFICACIÓN MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACIÓN- LA 

EDUCACIÓN VIAL EN LA ESCUELA. 

552/2019 29/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- JOSÉ BURIASCO. 

553/2019 29/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ASOCIACIÓN DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS LAS VARILLAS. 

554/2019 29/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- BANCO DE CÓRDOBA. 
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555/2019 30/05 PROM. ORD. 65/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 457. PLAN SI.VA.VI. II. CASA Nº 238. BOERIS ANDRÉS DANIEL. 

556/2019 30/05 PROM. ORD. 66/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0108. PLAN SI.VA.VI. III.CASA Nº 122. BUSTOS LUIS CARLOS. 

557/2019 30/05 PROM. ORD. 67/2019- DONACIÓN CON CARGO 

ADHERENTE Nº 068. PLAN SI.VA.VI I CASA Nº 88. CANAVESIO OMAR JUAN Y 

CHIAPERO RITA IRENE. 

558/2019 30/05 PROM. ORD. 68/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0158. PLAN PRIMER HOGAR II. CASA Nº 147. FERRERO JOSÉ LUIS. 

559/2019 30/05 PROM. ORD. 69/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0212. PLAN SI.VA.VI. II. CASA Nº 244. CULASSO MARÍA JULIA. 

560/2019 30/05 PROM. ORD. 70/2019- DONACIÓN CON CARGO 

ADHERENTE Nº 0101. PLAN SI.VA.VI. III. CASA Nº 120. DOCTOS S.A. 

561/2019 30/05 PROM. ORD. 71/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0203. PLAN SI.VA.VI. V. CASA Nº 65. MORICONI PAULA FABIANA. 

562/2019 30/05 PROM. ORD. 72/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0104.PLAN SI.VA.VI. IV. CASA Nº 163. DURAN RAFFIN NICOLÁS ARIEL. 

563/2019 30/05 PROM. ORD. 73/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0434. PLAN SI.VA.VI. IV. CASA Nº 162. MONZON WALTER ALEJANDRO. 

564/2019 30/05 PROM. ORD. 74/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0146. PLAN MI FAMILIA MI HOGAR. CASA Nº 121. CUGGINO SERGIO RAÚL. 
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565/2019 30/05 PROM. ORD. 75/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0003. PLAN MI FAMILIA MI HOGAR. CASA Nº 123. DALMASSO PERALTA 

VIRGINIA. 

566/2019 30/05 PROM. ORD. 76/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0123. PLAN SI.VA.VI. PLUS. CASA Nº 58. DELFINO CARLOS ALBERTO. 

567/2019 30/05 PROM. ORD. 77/2019- DONACIÓN CON CARGO 

ADHERENTE Nº 0433. PLAN SI.VA.VI. IV CASA Nº 157. ZATTA MARÍA SOL. 

568/2019 30/05 PROM. ORD. 78/2019- CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE 

Nº 0118. PLAN SI.VA.VI. I CASA Nº 89. PAVIOLO CECILIA ALEJANDRA. 

569/2019 30/05 PROM. ORD. 79/2019- DONACIÓN TERRENO AL SUPERIOR 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDBA. AMPLIACIÓN ÁREA DEPORTIVA 

ESCUELA PROA. 

570/2019 30/05 PROM. ORD. 80/2019- MODIFICACIÓN ART. 8 ORD. 

254/2018. PRESUPUESTO 2019. DNU. 

571/2019 30/05 PROM. ORD. 81/2019- AUTORIZACIÓN VENTA MEDIANTE 

REMATE PÚBLICO DE LOTES MUNICIPALES. 

572/2019 30/05 PROM. ORD. 82/2019- CREACIÓN CATEGORÍA TERRENO 

EDIFICADO SIN CONEXIÓN. 

573/2019 30/05 PROM. ORD. 83/2019- VALOR DE COEXIÓN DE CLOACAS 

Y LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO. 

574/2019 30/05 PROM. ORD. 84/2019- AUTORIZACIÓN P.E.M. A 

ESCRITURAR A FAVOR DE LA SRA. STELLA MARIS BRUNO. 

575/2019 30/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- JUAN GALIANO. 
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576/2019 30/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ANABEL BERROS. 

577/2019 30/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ERICA URÁN. 

578/2019 31/05 RESPONSABILIDAD TÉCNICA. 

 

 


